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-laV eb esupiál/i } o R f ^ S i ^ i m ^ b « W .(1 ^ J n c M I 

:?í^fi1?!!?^^?? ^^^^^ 

primeros de la suprimida sección de contabilidad de la 

los cuales W p s U ^ á p m ,de í ^ e t , , W v | ^ 
guerra déla « M p ^ c j a ^ « M ^ ^ . ^ . WJIri 
esc 
nido & sus espensas, fue nombrado por real despacho de 

lunes 
ti 

. 9 b ZQüfi T\V<\ o i»noqíei iOD oí fínp aiJnfi¿so Él 
cJfioifíundmofi ií>0Ti'iq v?. o f u i d o eup eltbb o i n i n s z 

se disolvió dicho real c u e r j ^ ^ j ^ ^ c o a $ 4 

^ É I A f R í r ^ ^ ^ M ^ H ' . . . . 
pleo de s u b t e n i e n t e . ^ l i l i j i ^ ^ 

rs. y la a r t j ^ s ^ s J a J K ^ d e 

^7^^ c i ^?!2eWW# t c i o ^ 1̂  pbxa ; 4a . ^ v l ^ l f t 

j M'BMff tote *m<faMmo%fo&$mm*^ 
5000 rs. 
^ ^ W r / W f s i ( ^ i t i % y ¿ a & j ^ ^ u f e 

faW^*<M> \^tm¿wmm>fa4wto a#atoeQ**t 
aataritado el director general de reifeiR^Larbitrios 4* 

neral da bienes nacionales, le nombró eo 1 4 ^ aga-slo 
dal¡ aasnip aio upa dq las pUza^ Sjeteladas oa/di-

^ « j i . f n,.la que p w t ó susL^miciechasMb i f t 
q> tpirso Je |8d4, en que, «|*Weaida la direceímga^ 
nagí;fW^«»alro ae lineas, censos y deaws iietiea il^ 
arpf^clerq&^atinuó en elle feo clase, te ladsttaja'por 

nÉraiaieeAo del direqlor, {aceitado al fcfeqto por^eat 
da 30! de íab^ro anterior, hasia 51 dt julio, efe 

a.a^ajHQi^ etta.^pepd^ciai le oibeonoo sal 
aowdp fd6,la ^tip^rida.jeaia d» aaliibaaéaai 
do leŝ  empleados OiV4¡ea d e i S de isneiMlh 

1837, por el cual, con presencia da aoio los semké^m 
conÜfWos^or Bt$Ma baltaian primera beseBüa eb 30 
da afiebre ̂ e i i ^ . s a la abonó al ¿¡*np* ^ a v a a ^ i a : 

da ajaribiente en la plaza referida, reconociéndole tt 
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ivas d& 2 
serXi( 

anos, 11 meses y 21 dias, y declarándole con derecho 
al sueldo de cesantía de 5000 rs. asignado á dicha Dlaxa: 

Vista lá decisión de la junta de das 
de agosto de 1850, adoptada con vista 
posteriormente contrariados por Bastid 
le rebajaron los anos que le estaban 
militar y empleado de Hacienda; los 
siendo los únicos abonables, no oompett£f 
clasiflcacion, y los segundos, por no haber o 
la carrera civil destinos de real nombramiento, 
do en su consecuencia que debia cesar en el gbée^dtó 
haber que como cesante se hallaba disfrutando: 

pasivas declarando en su virtud qne D. Martin Bastida 
no tenia xemho*iraberatguno cowcBsante:— 

^isjb i el recurso del interesado contra mi real reso-

ría el art. 5. a de la real Orden de 1.° de setiembre 

¡onsiuwincto que según lo dispuesto en el real de-
j$ mBábril de 1828 y real orden de 12 de ju-

5on abonables los servicios prestados con 
iD|üf de los respectivos jefes,* siempre que se 
plaza de reglamento, y que dichos jefes es-

autorizados competentemente para hacer los 
jjlfm&r^raientos: 

aderando que por igual razón, y especialmente 
por lo declarado en la regla tercera ya citada, deben a-
simismo abonarse a Bastida los servicios contraidos co-

d e l l H & l i ) H l b l f t l ^ m b o s cleros en 

cho á la cesantía que le corresponde por sus años de 
servicio desde que obtuvo su primer nombramiento de 
Guardia de la real persona hastaquo como oficial ausí-
Tttíáe e r e c c i ó n general de amortización quedó nce-
¿á&éen & üVjftIWWJft4efJ' , t- t !5r) o á m * * y , o e * 

fa¡ sblrcító* de qué 

Yistos ios artículos 12 y 28? del real decreto dé 3 de 
abril" dé 1828, en ios cuales se previene que para la re-
gnlacion del tiempo de sevicio en Tas1 jubilaciones y ce-
santias se comprenda el qütf'los empleados efectivos 
hubiesen servido en clase de meritorios, aun cuando 
fuere sin sueldo, siempre que hubieren sido admitidos 
Con real aprobación, ó en plaza de reglamento: 
~ f í Visto el Értl 15 del citado real decreto, según 

cuál á los empleados efectivos que habiendo servido en 
la carrera de las armas pasaren a las civiles, se les Con-
tara en estas el tiempo de activo servicio que hubieren 
contraído ébaqueHttS^ tó8ee§?oloe1|fi le o l san ' 

- Vistas las diposiciones generales sobre clases pasi
vas contenidas én h ley de presupuestos de 26 de ma-
yo de 1835*:* ¡ 7 < ) éidmqn o' ¿AL*->1 an asneid el 

Vista la regla tercera de la real orden de 10 de ju
nio* de 1856, en que se dispone que sean clasificados 
los servicios de los empleados ausiliares ó agregados en 
virtud de real orden, si antes tuvieron plaza efectiva: 
- = !¥ista la real orden de 12 de junio de 1849, en que 
se declara que los nombramientos hechos por las ofici
nal generales! de Hacienda én virtud de lá facultad qué 
les concedió el art. 7.* de mi rea! decreto de 23 de 
mayo de 1845, se entiendan como del poder real para 
el goce de los derechos que conceden á Iba empleados 
leyes y órdenes vigentes: b a o q , Í I 8 l 
05 Considerando que Bastida fue nombrado escribien
te en plaza efectiva y de reglamento por el director ge
neral de aduanas en uso de las facultades qué le oonfe-

22 eiobr/jrobnooéi* ,£f»n»l9i csi;!q ¿I uo oJooidnozO hl 

laabs 
[bra 

fecto 
>s Directores fa-

lenes ae 22 de julio de 
1837 y 26 de febrero de 1844: 

CoTjsItfttanifó que bada previenen '^étínSSBri^'ía 
disposiciones generales sobre c l^ jp^asf asMe lfflay de 

pues si en la vigésima de dichas disposiciones se exigen 
los servicios eo empleo efectivo desempeñado en propie
dad y co r l iQ^kan^é nt<| |e*l ó >|e*|asi fc^tefe| es tan 
solo paraTIjar el sueldo regulador en la clasificación: 

Considerado que Bastida reúne estas circunstancias, 
puesto que los despachos que obtuvo 'de subteniente y 
teniente de infateria son nombramientos Reales, por 
cuyí razón, nb solo le co top réno^ 
vigésima, sino también el art. 13 del Real decreto ¡de 3 
de abril de 1828 para que se le cuente en su clasifica
ción civil el tiempo que sirvió en la carrera de las armas: 

JjOidb elCdnsejo Real en sesión <* que asistieron D, 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Felipe 
Montes, D. Pedro Sainz de Andino, el Marques de Val-
gornera, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José Maria 
Pérez, D. Francisco Warleta, El Conde de Balmaseda, 
B . Manuel García Gallardo, D. Roque Guruceta, D. Juan 
Felipe Martinez Almagro, D. José Velluti, D. Anto-
ni o López de Córdoba, D. Florencio ílodrigez Vaamonde, 
D. Migel Puche y Bautista, D. Facundo Infante, D. Die
go Martínez de la Rosa, D. José del Castillo y Ayensa, 
D. Antonio Doral, el Conde de Romera, D. Manuel de 
Sierra y Maya,1». AntonioCaballero, tt? Antonio de los 
Ríos Rosas, 

ú*T é* . w 

Vengo en declarar que son de abono á D. Martin 

de escribiente de la Dirección general de Aduanas y au
xiliar de las de amortización y del registro general de bie
nes de ambos cleros y en mandar que , según ésta de
claración, se haga al interesado por lá Junta de clases 
pasivas la clasificación de los años de servicio y la desig-

!j nación del haber que por ellos té corresponda con ar-
l¡ reglo al mayor sueldo que haya disfrutado. 
I Dado e * f a l e e i o á & de octubre de 1851.-Está 



rubricado de la Real mano.—El ministro de la Gober
nación del reino, M aun el Bertrán de Lis. 

Pn%tlreácion:—Leído y publicado el anterior real 
^T^j^v'f^i'tí secretario.general del Consejo, real, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pler 
0 0 , acordó que se iengan como resolución final en la 
instancia y autos á que se rellere: que se unaá los mis
mos, sé inserte en Ja Gaceta y sé notifique á las partes 
por cédula de ugier, de que certifico. Madrid 13 de 
octubre de 1851.—José de Posada Herrera» I 

$ /íwcas de/ Sitodo rfe la provincia de Madrid 
. . I ¡ 
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Circular á los alcaldes de los pueblos de esta provincia 
c?aj,& ¿'ipfltfJ v.;;- le .«1 RS £ufji{Cfl£is § ^ ? 0 P Í 1 

Habiendo observado esta administración que las ma
triculas del subsidio industrial y de comercio que para el 
año de 1852, han remitido á ia misma algunos de los al
caldes de los pueblos de esta provincia, no vienen arre
gladas en un todo al modelo que se acompaña á la ins
trucción de 20 de julio de 1850 y á las prevenciones 
que se les tienen hechas por la misma oficina en la cir
cular publicadaen el Boletín oficial de esta provincia de 
11 del actual, y á fin de. que, en las que aup están por 
remitir no se omita formalidad ni requisito alguno da los 
que marcan las referidas instrucciones, creo indispensa
ble recordárselas á Y . , encareciéndole su eiacta obser
vancia en la redacción a estension de dicho documento, 
haciéndole al mismo tiempo para su mejor inteligencia 
las advertencias siguientes: 

1. * Estampadas que sean las cuotas, fijas asi de las 
clases agremiables come de las que no lo son procede 
según el orden de casillas que se marque individual
mente en la inmediata el importe del 8 por 100 con que 
aquellas deben ser recargadas para gastos provinciales, 
ó de interés común, y en la siguiente el total o sea la 
suma dé la cuota fija y del 8 por 100, sacando de dicho 
total el recargo del 6 por 100 por premio de reparti
miento y cobranza que se fijará á continuación, y final
mente en la casilla última se estampará el total general. 

2. a En las matriculas de los pueblos de Anchuelo, 
Pozuelo del Rey, Estremera, Cadalso, Alcobendas y Ga
bán illas de la Sierra, en los cuales son imponibles sobre 
la contribución del subsidio las cantidades del déficit de 
su presupuesto municipal que respectivamente les ba si
do aprobados.por el Gobierno de provincia, se pondrá 
una casilla mas á continuación de la del recargo del 8 
por 100, en la que se figurará dicho recargo según se 
previno en la citada circular de 11 del actual. 

3. a De conformidad con el modelo que se acompañó 
á la instruccioo-deaOde jubo da «8f r , deberáir-totaÉ-
zarse separadamente las oleses que á cada tarifa corres
ponden, haciendo al fioal de la matricula an resumen ge-

netral por tarifa anpgfcdaaldel referido modeló. ^ 
4. a Siendo una de las principales causas qué entor

pecen el examen de las matrículas la bita de esactitud 
a)estraer los recái*go^'3ef%y'de^por 100 menciona, 
dos, espero q>l celo de . . fy^plegué un especial cuida
do en esUs operaciones para que los totales guarden la 
debida proporttód. raboJ.eb tv,\',vAi^ v hfrallii 

5. a Tanto para la matricula como la copia que 4 la 
misma debe Y. acompañar certificada por el secretario 
del ayuntamiento, debar^nhallarse(este^^ 
(jel seílo cuarto mayor, y en caso de que sepbfojaseden 
papel común deberá unir en clase de reintegro igual ob'r 
mero de pliegos al que contengan dichos documentes. 
• • Dios guarde á V. muchos arlos. Madrid 27 dé ifo 

dé ! 8 5 1 . - R a ^ dejeredi j , - , [ 
Señores alcaldes constitucionales de los pueblos 4a 

e s t a ¡ i r o y t a c i a . v l o i i rcise mm 
. 'C?> . - i . . . . . . '/)^;-WUÍ^ 

Indice que comprende ¡ps decretos, órdenes § circulares 
insertasen este peródicoen elmes de noviembre úl
timo. 

,:iM»r ¿ÍÍ n\ m>w,ín A J aa ©/asista 
M B f t O B K O A S I L CONBSJO DE MIKIITIO*. 

Real decreto para las ceremonias qoe deb^Atfcaer lu
lo gar con motivo del próximo nacimiento del inmedia

to sucesor á la Corona 4168. ,171? ¡iftiY btns8 
Otro sobre la planta de la dirección de Ultramar 4178. 

<.,.: . HIMSTEUOÍOBestajeo. ' • — iw<M. 
$9 f i ti ,Zoi*> 

Real decaeto sobre las concesiones de las órdenes del 
Toisoc de oro, Carlos III y Damas nobles de la Reina 
María Luisa 6ka t t e l t a ( Gat iMlw4l80^ ;~^^¡W> 

e-idiítóosí 19 n̂ btíó 
' - I Í K oí:;:!--.-'jfamsriaib O * ! U ^ K+ÍMVW © 2 

..t^Tlí -'LJ-MÍ^^ o'¿>j^»i bb eti> .̂leb*lcun 
Concordato celebrado entre S. S. él S r ^ ó K á l f f ¿ 0 Y 4 
.«Si 41. Católica dona Isabel 11, 4171, 72, nft& , 
Letras apostólicas eo que se confirma él convenio con -
• cluido ooo lá Reina Católica déJ l s^ñá 'Wf l i Y 7t-
Real decreto sobre los eclesiásticos que obtengan digpi-
-^dad, oanoogla1 ó beneficio que exijan pa^ritf'iSsi. 

dencia 4178. ^ ~ : ^ : \ 4 

Otro para que continúen los actuales á r x Q & i ^ ^ d ^ 
-¿•foátoi territorios esentos hasta que seíetérmintóilof 

nuevos limites 4179. ^ T O . ^ f o q n ^ e ^ ^ 
( \b fcom Í2OO.0 eb ouo 

r j| I, h m " T I . ' . ' / U ^ — c^wU'A \ s» toon^ 

Real decreto creando uua comisión para qué 5 

los medios mas conducentes para íormaoioo ( 
registros de la riqueza ¿^btriCyén^ 

Otro reemplazando las juntas ordinarias y esltWwnaflas 
de la deuda del EsUdo por una sola 4184 y 85. 

Real orden sobre el papel sellado en que han de 



M A R I N A . 

tarse tosraeoioriatesó soltóbsdes qne se presenten en 
eb anu-i»; o . * 

bttJüaa¿9 eíi i tfd'6Í./>:U'SÍ 
.aqQf̂ fidm OOr 'i > f i* rao y o 
RééPdeeréto para qne se establezca á bordo on buque 
rl dpfcwr^ « l agpan porte ona escocia prédica de ar

tillería y ejercicios de todas armas 4168. 

B1 ¿ eup ^qgd'al bqioo r»!c_>hí¿ru il c\ ; -• i ' íi 

fetfIWMBn sobre la franquicia d é l a correspondencia ofi
ciar 4179. ' ' : / 3

 l ^ T T t í > H ™ r * 
Id. setee ía^ondoccion y entrega de la correspondencia 

.ifclflftkijoub &®d • í r&l¡ • '•-
Raal ócdep>sabw l a esenciendal *er*ieje!iBilktar de va

rios sujetos que la pretenden en *conoepie de subditos 
. fraíceses 41JML81,82 y 81 

ÍHra-sdbte las resoluciones de los espedientes para exi
mirse del servicio de las armas cuya base sea la c i r 
cunstancia de la pobreza 4185. 

ESTIBIO D I COMBBCIO, INSTBUCCIOM Y OBBAS P U B L I C A S . 

WtfWuVeHr 1 6 
üm *» es-

GOBIERNO D B L A PEOVINCIA D B M A D R I D . . 

Capturas.—Se encarga la de Cristóbal Arquer y Carni-
*jer4169.—Id. ka de la persona que se presente 'á 
ítwdar aa globo y un vaso de plata de administrar el 
Santo Viático 4171,72 y ?3. 

Sisones.—Se reclama de varios alcaldes la remisión 
~ de las actas de elecciones y demás documentos 4185. 
Montes.—Real órdea - sobne las • smoibnas y plantaciones 

4163, 64 y 65. 
Subastas.—Se anuncia nuevamente la obra de la cárcel 
& 30gt partido 4e Colmenar Viijo 4181. 
Suministros.—Amaos á que banda aboaarsa ios fie-

cho en el mes de octubre 4181. 
Se recomienda la adquisición del impreso ütnlado M a 

nual del gefe del registro de hipotecas 4179. 
Avisóle la junta Ale la deuda del Estado para la pre-

fiofi de lassoiicitndesy demás documentos4181. 
Circular de la comisión liquidadora de créditos atrasados 
~ de la dwiíkdeJie9or*,oop la inserción de los artícu-

k'ijf •t & T ^ ° W reglamenta para 4a presen-
ion de los documentos ó reclamaciones de los aere

ares « 7 8 y 79. ,, 
ación de contribuciones indirectas y rentases^ 

.—-Aviso á los ayuntamientos que no nansa-
o el importé de los encabezamientos por •dere

cho de consumos 4170. 
Administración de ctMucümes directas, estadística 9 

fincas del Estado. —Circular á ios alcaldes sóbrela 

H t ) 0 « n s i J B Í K t f 
n:.flfflffrnoCT!5f\ ?.aiififl«'¿io tíiium/^ obn.;S; 1 }wv.: <\\\0 

.08 * ¿ 8 t ¿ ¿leb íuin . J ! sbüeb xl fi 
-aeeeiq ob o*»d eco no obüii f '9041c fe Mdot uobi<> Icofl 

Con la competente autorización ^elE^cmo-iSriigo
bernador de esfa provincia, se saca á públioa súbala,>J 
riára áti^proVechamítíütoien'lodo el. año de 1852. los 
palios de los a r r o y a y i h ^ t í é l despobladoMéAmbrbtj 
eiertenécwlltesá süsípropios/para cuyo « m a t e aa ha 
aba lado$14M 4e diciembre4es<fe las oneexle su roa* 
ñaña á unade su tarde, en la saU c a p i t u l a r a , af"1*** 
iménJb c p u s l i ^ $ m® * 
coneficiones que sé halla de manifiesto; lo que se anun
cia al páblice^paró^4 'cenobimiébtoV T , i f > 1 ^ ^ ' U * J , ; 

anuncia *in aa ovo aemale vd© las yerbasde invieraa, \«del 
soto Torredton y Catuvia pertenecientes á los propios de 

33B& a d m l f i J a e n l ^ ^ r ^ ^ i q u e ^n^ra^el^ctQ 

•.ana néeeii orí ^ o m w u el^a 9 0 eold^uq vol oí» 2sbb>o 

- Nbáiabiando tenido efecto ei arriendo de la Barba 
llamada da Vuanue-va* el apuntamiento de Aicobendas^ 

sa consistorial. 
En los mismos dias, horas y^sitio^e efe^uarín mb 

remateside lasicasas de propios. }§1 t.i^ 

¿is í ••l-Jj^tn.iir^ní» - • ófi l i »ld 
toJa-)fnu>>b oiloibteb no.¿nfrM9->•.iíoiv^ü.b'M ftl 113 efófiÁ? 

ADVERTENCIA. ' 
A pesar de los repetidos avisos ingertos en este» nc* 

rfódíCD, son pocos Ibs ayunláraientós que Se han presen
tado á hacer el pago de la suscricion 6 este periódico/y 
como la mayor'parte e s t a ñ a n descubierto de todo el 
a t í é , s e l M v f e á d é t u e v o ^ á que lo efectúen á ^ma
yor breVádád, puesta obligácioíl es de pagar por trunes 
tres y no de otro modo, bajo él protesto de que lo tienen 
por costumbre; adviniéndoles á los qué no lo verifiquen 
qdese dará parte ala superioridad á los efectos opor-

NflOiUI 

mam 
tuttos.̂  f9njMi.aiaaj 

: La redacción se halla establecida en la catje dé Ü 
Madera alta, ^ f l t o / t t i 8 0 1 c , í > c i " / : ™ * ' ¿ 

-ii) v r• b&s• • 11 &1 A î oj&lgbjB'Ĵ aíenTiyitera ,^^1 léjb píe.ti|oíl 
9 k ; :->i.f:-:i i!Oá /r>»Hli'.> ' : . ^ ¡ ' ! J ^ /» *>'> '^iiííil.M 

MERCADO PUBLICO 1ÍE GRANOS» - 1 

,< t a t d i o f i p t a A a#e aiiaatfDi 
feibnoq J*r*c¿+$fn+twnrtmé*kt*>áoa. " - In.^'i."» 

8 . ^TiÍMpíétfi.«i*/*. f4aii.3SHlf2<iá3iiSI 4 Nsai ajíióas Í>IUI. 

v , Cebada^^^,^ . ^^¡i^Unj.Sil no ,M\ v± 

. Madnd 29 de noviembre de i » 5 l . „ -
o ii.ara - euií^oi^bom 19 Í; »1 bi IIÍ<>:;IOÜ cU .<, 

-¿eilon f.Víia» /¿ di4aAMllD<' ! ain^fdabai^qei mi 
Imprenta de Mmuel Pilay talle de Mfidérn Aito n. 42 


